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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2021-7629   Extracto de la convocatoria 2021 de subvenciones en régimen de con-
currencia competitiva, a favor de los centros educativos que durante el 
curso 2020-2021 presenten servicio de comedor a alumnos de familias 
en situación de riesgo de exclusión social. Expediente 2021/7538D.

   BDNS (Identif.): 582000. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/582000) 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarios de las ayudas previstas en esta convocatoria, los centros educa-

tivos radicados en el municipio de Torrelavega que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 5 de las bases reguladoras, entre ellos particularmente, que dispongan de estructura 
sufi ciente para garantizar el cumplimiento de los fi nes sociales que se persiguen con esta con-
vocatoria. Solo se admitirá una solicitud de subvención por cada entidad. 

 Segundo. Finalidad. 
 Según el artículo 1 de las bases reguladoras, la fi nalidad de la convocatoria es conceder sub-

venciones a los centros educativos de Torrelavega, que durante el curso 2021-2022 presten ser-
vicio de comedor a alumnos de familias en situación de riesgo o exclusión social; a los que no les 
resulte de aplicación la Orden ECD/37/2012, de 15 de mayo, que regula el funcionamiento del 
servicio complementario de comedor en los centros públicos no universitarios dependientes de la 
dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en su redacción vigente. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 El texto íntegro de las bases reguladoras de esta convocatoria se ha publicado en el boletín 

ofi cial de Cantabria número 166, de 27 de agosto de 2021, y puede consultarse en el tablón 
electrónico municipal y en la base de datos nacional de subvenciones 

 (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias). 

 Cuarto. Importe. 
 El crédito total que se destina a las subvenciones previstas en esta convocatoria es de vein-

tiocho mil (28.000,00) euros, que se fi nancian con cargo a la aplicación 25000 2310 48002 del 
Presupuesto del Ayuntamiento del ejercicio 2021, denominada "Fondo extraordinario Servicios 
Sociales". La cuantía a conceder por cada entidad solicitante no podrá superar los siete mil 
quinientos (7.500,00) euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo máximo de presentación de solicitudes será de un (1) mes, de fecha a fecha, a partir de 

la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del presente anuncio del extracto de la convocatoria. 

 Torrelavega, 1 de septiembre de 2021. 
 El alcalde en funciones 

(P.D. Resolución nº 4147/2021, de 24 de agosto), 
 José Manuel Cruz Viadero. 
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